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Tras la celebración, durante los pasados meses de septiembre y octubre, del

proceso electoral para la elección de los Representantes de los socios, el 28 de

Noviembre de 2009, el COLEGIO DE HUÉRFANOS DE FERROVIARIOS

celebró su Asamblea General Constituyente, a la que asistieron los 73

Representantes de los socios electos, 70 presentes y 3 representados.

El objeto de la misma, de conformidad con el artículo 51.1 de los Estatutos,

era la elección del nuevo Consejo de Administración; así como, los cargos de

Interventores de Cuentas y los Representantes de los socios que serán

miembros de la Junta Electoral.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

El Consejo de Administración fue elegido con los votos a favor de 49

Representantes de los socios, lo que representa un 67,12 % de la totalidad de

ellos; 1 Abstención y 23 votos en contra.

Tras dicha elección y como establecen los Estatutos, el Consejo de

Administración celebró su primera reunión, acordando por unanimidad de sus

miembros los siguientes cargos:

Presidente: D. Antonio Oviedo García, quien renuncia a ejercer el
derecho de voto que le asiste en el Consejo, dada su condición de
Consejero.
Vicepresidente: D. Miguel Ángel Escolano Sánchez

Secretario: D. Santiago Pino Jiménez

Vocales: D. Serafín Alonso Álvarez, D. Juan José Arroyo Míguez, D. Julio

Barredo Molinuevo, D. Felipe Casares Palacios, D. Antonio Clemente

Allende, D. José Carlos Fernández Franco, D. Luis Antonio García Sixto,

D. Francisco López Castro, D. José María Lora Ruiz y D. José Miguel

Montero Alonso.



INTERVENTORES DE CUENTAS

Con el ritual previsto en el artículo 42.4 de los Estatutos y tras la primera

insaculación, aceptan ejercer la función de Interventores de Cuentas los 5

Representantes designados; por lo que, en consecuencia, quedaron

nombrados:

Representante electo Circunscripción

D. José Álvarez Ovalle LUGO
D. Nicolás Carrera Cabañas BARCELONA

D. Miguel García García BARCELONA

D. Pablo Santos Osuna MADRID

D. José Antonio Serrano García ASTURIAS

JUNTA ELECTORAL

Con el ritual previsto en el artículo 56.5.b) de los Estatutos, por las

circunscripciones de Barcelona y Madrid, resultan insaculados y tras aceptar

su cargo, pasan a ser miembros de la Junta Electoral y así quedan nombrados:

Representante electo Circunscripción

D. José Mª Abad Salas MADRID
D. José Mª Lora Ruiz MADRID

D. Antonio Marugán Martín MADRID

Seguidamente, se procedió a insacular un nombre de entre el resto de las

circunscripciones, resultando insaculado D. José Álvarez Ovalle, quien no

aceptó el cargo; por lo que se procedió a una segunda insaculación, y el

insaculado, tras su aceptación, quedó nombrado para el cargo:

Representante electo Circunscripción

D. José Luis Vicente Gómez Marcos LEON

Terminados los asuntos del orden del día, el Presidente de la Asamblea

General Constituyente dió por cerrada la sesión.

Madrid, 30 de Noviembre de 2.009


